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Redacción

Acuerdos prematrimoniales. Hacia la validez de los
pactos preventivos de la ruptura conyugal

1. Introducción. 

Suprimida la prohibición de pactar los cónyuges entre sí, el art. 1.323 CC permite a los cónyuges celebrar

válidamente toda clase de contratos, conteniendo todos los pactos cláusulas y condiciones que tengan por

convenientes, sin más límite que – art. 1255 CC – las leyes, la moral o el orden público. Esta posibilidad

incluye la de convenir en previsión de las situaciones de crisis matrimonial sobre cuestiones disponibles . 

La cuestión es la determinación de cuales de estos pactos son válidos y cuales no por superar los límites de la

ley, de la moral o el orden público, rebasando las fronteras de lo disponible. 

Hay una primera cuestión que algunos pretenden introducir en estos pactos prematrimoniales para limitar de

alguna forma las posibilidades legales de obtener la separación o el divorcio. En la actualidad, en España,

ahora que la legalidad vigente ha hecho desaparecer la necesidad de causa para ello, hay parejas que pueden

desear, por razones sentimentales, religiosas, sociales o económicas, limitar o condicionar estas posibilidades.

Por ejemplo, pueden pretender que exista un plazo de ruptura previa de la convivencia o que sólo pueda ser

factible la separación o el divorcio cuando su esposo haya incurrido en determinadas conductas. El Estado

americano de Luisiana  autoriza a limitar las causas de divorcio a quienes se casan de acuerdo con estas

normas. Un pacto semejante ¿sería válido en España?. La limitación ...
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